
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Laboral Rad: 2012-00073  
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación a la actualización de la 

liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2014-00080  

 

Atendiendo las actuaciones que antecede, se dispone: 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas efectuada por parte de la secretaría 

se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación.  

 

2. Por secretaria, comuníquese a la apoderada de la parte demandada que 

previo a atender su solicitud de digitalización de la decisión emitida por el Alto 

Tribunal, deberá acreditar el pago de las expensas necesarias teniendo en 

cuenta las directrices emanadas por el Acuerdo PCSJA21-11830 DE 2021. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad: 2017-00225  
 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, la 

manifestación hecha por la abogada Carol Nataly Daza Umaña, por medio de la 

cual pone de presente la materialización del embargo de remanentes aquí 

decretado. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que se acredita el emplazamiento del ejecutado. Se 

ordena por secretaría, se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Emplazados del pasivo Hugo Hernando Mora Cubillos. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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